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ALGUNAS NOTAS 
sobre la última edición grande de la Gramá

tica de la Lengua Castellana por la Real 
Academia Española. 

X I 

Entrando en las oraciones subordinadas, 
cuyo especial trabajo contenido en el texto 
oficial en nada es inferior al muy notable de 
las coordinadas, encuentro también excesivo 
el uso de ejemplos, sacados de los autores clá
sicos antiguos, para dar a conocer versiones 
arcaicas. Admiro la erudición que ésto supone; 
pero deploro que resulten tan abundantes los 
ejemplos de construcciones en desuso, siendo 
tantas y tan hermosas las que en cada página 
nos presentan los autores modernos para con
firmar la doctrina oficial. 

En el párrafo b del número 364 sienta S. E . , 
el siguiente principio que tengo por una dis
tracción. * Cuando el relativo es sujeto de una 
oración, el verbo de ésta no concierta con él; 
sino con su antecedente». Con los dos, señora; 
lo que sucede es que, siendo invariable la pa
labra que, concierta virtualmente con su verbo 
sea con el verbo de su oí ación, en cada una de 

^s tres|personas, según ios casos, del singular 
y del plural porque como alas tres se acomoda 
se lesuponen los accidentes de éstas; lo cual se 
pone biende manifiesto conlos mismos ejemplos 
puestos por S. E . , para sostener su tesis. 
Véanse: Yo que fui previsor, me quedé en 
casa\ Tú que fuiste previsor, te quedaste et 
cétera etc.; en ambos, y en cuantos se pudieran 

excogitar, los verbos fui, fuiste, etc., concier
tan virtualmente con que, sujeto, lo mismo que 
con yo, tú, etc., a los cuales se refiere el que. 
Razonamientos semejantes podrían hacerse res 
pecto a los demás párrafos que s:guen al mis
mo número 364. 

Como en el número 193 dejó consignado 
S. E , que «el sujeto y el atributo (ella dice 
predicado) de la oración se han de distinguir 
según el orden en que se expresan» habremos 
de convenir en qué oíTofan de predicado (léase 
atributo) todas las oraciones que aparecen en 
segundo término en cada uno de los ejemplos 
de los párrafos a, b, c, d, del número 379; pe
ro no sin algo de protesta por mi parte, secun
dando laque ya tuve el sentimiento de esterio-
rizar en otra ocasión porque entiendo que todas 
esas oraciones hacen oficio de sujeto, hallán
dose inversamente colocados los términos. Di
fícilmente probaría S. E. , que en las subordi
nadas. Es de suponer que Pedro vendrá ma
ñana no es sup I ida la segunda 

Por si en otra ocasión no distingue con bas
tante claridad la diferencia entre predicado y 
atributo insistiré un poquito más, aún con pe
ligro de hacerme pesado a mis ilustrados lecto
res. Es predicado la palabra con que se expre
sa alguna cualidad ó modo de ser del sujeto y 
es atributo el grupo de palabras con que en ge
neral se afirma algo del sujeto. En Dios es 
bueno, bueno es el predicado, y es bueno el 
atributo: en Juan ama la virtud, el atributo es 
ama la virtud, descompuesto en cópula es, 
predicado, amante o amador y complemento, 
la virtud. De modo que todo predicado supone 
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un atributo o al contrario; pero, como se ve, lo | 
uno no es lo otro. \ 

Respecto al uso de los modos y tiempos del | 
verbo en las oraciones subordinadas, no tienen 
que reprochar las reglas oficiales más que la 
prolijidad con que se enuncian y confirman, 
pues todas equivalen a las dos siguientes, muy 
de antiguo conocidas: 

1. * En los verbos llamados de voluntad 
por su significación, como querer, desear y p w 
curar etc., \ñ secundaria se une a la principal 
poniendo el verbo en el modo subjuntivo, de
biendo aparecer en presente el tiempo del ver
bo de aquella, si el de ésta es presente o/#-
taro, y en pretérito imperfecto, si es cualquier 
otro tiempo. Ejemplos: «Mando o mandaré que 
venga Tomás»; «mandé o había mandado que 
viniera o viniese Tomás. 

2. * En los verbos dichos de entendimiento 
o lengua, sucede lo mismo; pero el segundo 
verbo aparece en los mismos tiempos del indi
cativo, según los casos. Así: «Digo o diré que 
viene o vendrá Tomás»; «dije o había dicho 
que venía Tomás». 

Hay verbos, éste mismo decir, por ejemplo, 
que á veces tienen significación de querer, y 
èn tal casó, siguen la primera regja, así: «El 
profesor dice o dirá que vengas» «dijo o había 
dicho que vinieras o vinieses*. 
- En esta clase de oraciones subordinadas es 
general que eí primer verbo o sea e\ determi
nante, aparezca en el modo indicativo, pues 
aunque se dan casos en que aparece en impe
rativo o subjuntivo, es porque a f u vez es de
terminado de otro impiícito o tácito. «Procura 
(te encargo que procures"} que esté todo dís 
puesto»; «haced (os ruego que hagáis) que 
venga Luis con vosotros*. 

Finalmente, cuando el verbo determinado 
expresa obligación, toma la forma en vía áe\ 
.imperfecto de subjuntivo, dicho hoy por S. E . , 
potencial, en locusiones como ésta: «Dijeron 
que vendría (había de venir) fulano» aunque 
el determinante sea de entendimiento o lengua 

\ Entiendo que éstas o parecidas indicaciones 
no holgarían en el texto oficial, «egún la nota 
de ia página 354, el hecho de reunirse actual
mente las palabras por y (porque) «no obe
dece más que al uso»; «no sucediendo lo mismo 
según afirma, con de que y a que». Creo que 
hay algo más que el uso y superior a éste. Por 
que, conjunción casual y palabra grave alla
na, es traducción del quia 'o quod latinos; y 
siempre han debido escribirse unidas las dos 

partes de ella, no expresando interrogación 
para distinguirlas bien de por (preposición; y 
( ^ (relativo), con que se inician muchas pre
guntas. En de que y a que es también el que 
relativo que varía de significación se^ún la 
proposición que le precede, y nunca forman ni 
han debido formar una cada dos de estas pala
bras, porque expresan ideas muy diferentes, 
aunque mutuamenie se completan. 

{Continuará). 
Miguel Vallés. 

HAY QUE SER HOMBRES 

Van a celebrarse en breve elecciones gene
rales; los maestros no debemos de dejar pasar 
esta ocasión para demostrar que somos perso
nas conscientes y no hacemos dejación de unos 
derechos que para todo ciudadano deben ser 
inalienables. 

Se anuncia un aumento de sueldo para los 
empleados del Estado; para todos . . . . menos 
para los maestro-. ¿Motivos de esa preterición? 

Los mal intencionados no se recatan de de
cir que por eunueos; los gobernantes, más cari 
tativos, dicen que por tontos. 

Y no les falta razón. 
Los maestros que se sientan con bastantes 

energías para velar por las prerrogativas del 
sexo, se contentarán,—creyendo hacer una 
hombrada,—con declararse neutros en la con
tienda, sin pensar que los neutros no son más 
que materia risible, por que ni pinchan ni cor
tan; los demás obedecerán al cacique, por que 
asi conviene a su egoísmo o a su ineptitud, 
afirmando con su proceder el estigma de me 
mez que pesa sobre la clase. 

Hora-es de que reaccionemos y demos mués 
ira de nuestra personalidad trabajando para 
nosotros y no para los demás, Nuestra política 
debe encerrarse en este pequeño programa: 
* todo por el maesüo y para el maestro». 

Vamos a demostrar que algo pesamos en la 
balanza social. Dentro de pocos días empezará 
el periodo electoral y conoceremos a los candí-
datos que piensan luchar por nuestros distritos: 
Pues bien; yo propongo que todos los presiden
tes de las Asociaciones de partido, conocidos 
que sean los candidatos, obtengan de ellos la 
promesa formal de que si son elegidos defen
derán en las Cortes con Voz y voto las aspira
ciones del Magisterio que le sean encomenda» 
das. Esta promesa por escrito se publicará en 
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Lá A S O C I A C I Ó N , para que los compañeros se
pan a que atenerse: los que se nieguen a ello, 
también lo darán a conocer los presidentes, y 
desde ese momento los maestros sin excepción 
debemos echarnos a la calle y trabajar por to
dos los medios a nuestro alcance para impedir 
su elección; hay que declararle el boycot con 
todas sus consecuencias. 

Cuando se trata de destruir las alimañas que 
nos dañan, todos los medios son licites. Nunca 
como ahora tiene aplicación el aforismo de que 
el fin justifica los medios. 

Declaro modestamente que no es del todo 
mía la idea; es un acuerdo que tomó en su úl
tima sesión la Asociación del partido de Alba
rracín y que lanzo a la publicidad por si parece 
aceptable a los demás partidos. 

Por lo que afecta al de Albarracín, ruego a 
mis compañeros que en cumplimiento del acuer
do esperen órdenes, pues en cuanto se tenga 
certeza de quien o quienes sean los candidatos 
que se presentan por el partido se les exigirá 
que declaren sin ambajes ni rodeos lo que están 
dispuestos a hacer encías Cortes por los maes
tros. 

Sí después de prometerlo no lo cumplen, de
bemos empezar nuestros trabajos para sublevar 
contra ellos hasta las piedras del distrito. 

Con constancia y buena voluntad todo se 
consigue. 

|¡¡ Seamos hombres!!! 
Dionisio RÍOS. 

I PROTESTO ! 
El «loletin Escolar» del 20 del actual, nú

mero 499, publica una délas razones expues
tas, del porque no se nos equiparaba el sueldo 
como a los demás funcionarios. 

Dice así: «iCómo se atreven a pedir ustedes 
más aumento de sueldo y que los equiparen a 
los demás funcionarios, etc., si públicamente 
confiesan que no saben redactar un oficio!». 

No de humillación; de rabia, se sonrojan mis 
mejillas y toda mi sangre se agolpa a mis sie 
nes, al leer la opinión que del Magisterio tienen 
en las altas esferas de nuestro departamento; y 
hemos de permanecer callados para demostrar 
que tienen razón esos... Señores? No; vamos a 
patentarles que somos aptos, que conocemos 
nuestros deberes, que sudamos nuestro pan y 
que sabemos enristrar la pluma, no sólo para 

redactar un oficio, si no para protestar de esa 
opinión y quitar la careta a esos que indirecta
mente la fomentan para mejor conseguir sus 
desmedradas ambiciones 

En primeros del actual se insertó en un pe
riódico un modelo de oficio para participar la 
apertura de las clases de adultosy he ahí el por 
qué de la op inión formada; y tiene la culpa e] 
Magisterio de que sus redactores por llenar 
una cuartilla más, aprovechasen ese modelo 
para recordar al Maestro que,si quería cobrar la 

• gratificación debía participar a la Superioridad 
el funcionamiento de dichas clases? 

Si en vez de estar la defensa de nuestros in. 
tereses profesionales en una prensa industrial 
estuvíse en una prensa, propiamente dicha, pro
fesional, y en la que no hubiese más interven
ción que la del Maestro, otro «gallo nos canta
ra»; y si nuestros directores, socialmenie ha
blando, tuviesen mas amor al compañero, tam
bién sería otra nuestra situación; para mues
tra..* ¿qué há sido del proyecto de aumento de 
la grajificación de adultos?; poco tuvieron pre
sente, cuando en el aumento de sueldos, unos 
ascendían e/z mil pesetas mientras oíros se 
quedaban ascendidos en doscientas cincuenta. 

Está bien claro que el mal nace de los man-
goneadores de la clase? 

Yo, por mi parte, protesto de esa opinión y 
estoy dispuesto a levantarme contra la tiranía, 
no con van asi declamaciones si no con hechos; 
el sufrimiento se agota; la ofensa llega a lo más 
vivo y soy de parecer que el Maestro, ya que 
no recordar, debe sentir. 

José Rivelles. 
Burbáguena 22 noviembre 920. 

S e c c i ó n o f i c i a l 

CONCURSO GENERAL D E TRASLADO 

Orden de la Dirección general de 10 de no
viembre.—(Gaceta del 12). 

Disponiendo que, con carácter provisional, se 
publique en este periód co oficial la relación 
de las Escuelas nacionales de Primera ense
ñanza vacantes durante los años 1919 y 1920 
que han de proveerse mediante concurso ge
neral de traslado. 

Para cumplimiento, en momento oportuno, 
de lo dispuesto en el número primero de la 
Real orden de 29 de septiembre próximo pasado 
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y a los fines y efectos del articulo 67 y siguien 
tes del Estatuto general del Magisterio. 

Esta Dirección general ha resuelto lo sí-
guii nte: 

1. ° Que^ con carácter provisional, se publi
que en la Gaceta de Madrid la relación, que 
que con esta orden se acompaña, de las Escue
las nacionales de Primera enseñanza Vacantes 
durante los años de 1919 y e! actual de 1920, 
que han de proveerse, mediante concurso ge
neral de traslado, con arreglo a los datos facili
tados por las Secciones admjnistrativas. 

2. ° Que, de conformidad a lo prevenido en 
el artículo 70 del Estatuto general del Magiste
rio, los maestros interesados en el concurso 
podrán formular, en el plazo de quince días, 
contados desde la fecha de la inserción de esta 
orden y relación adjunta en la Gaceta de Ma-
dridy las reclamaciones que estimen oportunas 
acerca de las plazas anunciadas. 

3. ° Los jefes de las Secciones administra
tivas darán cuenta, dentro del mismo plazo de 
juince días, de los errores que observen y de 
las rectificaciones que procedan, cuidande 
las Canarias y Gran Canaria de cumplir este 
servicio telegráficamente, sin perjuicio de la 
confirmación oficial por oficio. 

4. ° Las reclamaciones que, en virtud de lo 
expuesto en la regla segunda, formulen los 
maestros y maestras contra la relación provi
sional de vacantes, deberán ser presentadas 
ante la Sección administrativa de Primera en
señanza correspondiente, y remitidas por la 
misma con informe, sin cuyos requisitos no sur 
tirán efecto alguno,̂  

5. ° Declaradas definitivas las plazas a pro
veer, previo el transcurso del plazo de quince 
días, y una vez publicada la convocatoria, no 
se agregará ninguna otra, ni podrán anunciarse 
a concursillo las vacantes comprendidas en la 
relación definitiva, quedando sin curso los ex
pedientes solicitando plazas por derecho de 
consorte. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y de
más efectos.—El Director general, Poggio. 
Señores jefes de las Secciones administrativas 

de Primera enseñanza. 

Relación provisional de las Escuelas vacan -
tes que corresponden al turno de concurso 

MAESTROS.—Huesca 

Alcampel, unitaria, Alcubierre, id. Benifar 
ídem. Biescar, id. Castejón de Monegros, Idem 

Castejón de Puente, id. Lalueza, id. Peralta de 
Alcolea, id, Selgua, id. Sena id. Villanúa id. 

Logroño 

Fuenmayor, unitaria, núm. 1. Logroño, Be
neficencia. Logroño Sección graduada aneja a 
la Normal. Treviana, Sección graduada. 

Soria 

Berlanga del Duero, auxiliaría, Burgo de Os
ma, Beneficencia, Medinaceli, unitaria. 

Teruel 

Alloza, unitaria0 Andorra, Sección graduada. 
Calanda, id. id, Fresneda (La), unitaria. Hííar, 
idem. Peñarroya id. Puebla de Hijar id Samper 
de Calanda, id. Valderrobres, id. Valjunquera. 

Zaragoza 

Alconchel de Ariza, unitaria. Alhama de 
Aragón, id. Arándiga. id. Ariza, id. Borja, Sec
ción graduada. Caspe unitaria Castiliscar; 
ídem. Epila, id. Fayón id. Qarrapinillos, Za
ragoza, B Zaragoza, id. Julisbol, id. id. idem. 
Leciñana, id. Letux. unitaria. Maella, id. Pe, 
drola, id. Tarazona, ¡denominada El Cristo, 
idem. Vera del Moncayo, id. Zuera, sección 
graduada. Zuera, id. id. 

Alicante 

Alicante, dirección Beneficencia, Alicante, 
auxiliaría Beneficencia. Alicante, sección gra
duada, núm. 1. Doctor Just.0 Alcoy, unitaria 
núm. 5. Benisa, id. núm. 2. Castellà, id. Crevi-
llente, id. núm. 2. Denia id. núm 3. Elche, idem 
barrio Santa Teresa. Fenistrat, id, núm. 2. Mu-
chamiel id. Onil, id. id. Orihuela, id. núm 2. 
Orihuela, id, núm. 3. Pedreguer, sección gra
duada núm. 6. Pinoso, unitaria. San Juan idem. 
San Vicente de Kaspeig, id. núm. 2. Sax, id m. 
Villajoyosa, id. núm. 2. Villena, id. núm. 3. 

Castellón 

Aves, del Maestre, unitaria, Benicarló, idem. 
Chorles, Cuevas de Vinromá, unitaria. Eslida. 
San Mateo. Traiguera Vall de Uxo. Villaher-
moso del liío. Villanueva de Alcolea. 

Valeucia 

Ademuz, Más del Olmo, mixta. Anna, unita-
taria, Ayora, id. Bocairente, id. Carlet, calle 
Ruiz Zorrilla 1, id. Cullera, calle Pedro Simón 
Gómez, 2. id. Chulilla, id. Faura, id. Fuente 
Encarroz, id. Fuente la Higuera, id. JáíiVa, P. 
San Migunl,2, id Jeresa, id. Luchente, idem. 
Llari, unitaria. Mouris, desdoblada. Mogente, 
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unitaria. Montesa, id. Onteniente, id Peiporte. 
id. Petrés, ¡d, Real de Montroy, id. Requena, 
Aldea de los Padrones, id. Requena. C mpo 
Arás, id. Requena, Lázaro Albora, id. Sueca 
calle Sagasta, 77, id" Sumacárcel, id. Valencia 
Castellar, id. Valencia. Cruz Cubierta, id. V a ' 
iencia. Fuente Cucorts, id. Valencia, Isla Paf 
mar. id. Vallada, calle Santa Rosa, 3I desdo: 
blada. Vallanca, unitaria. Villanueva de Caste 
llón, núm. 1. id. 

MAESTRAS.—Huesca 

Capella, unitaria. Castejón de Mor.egros. 
idem. Peñalva, idem Pozan de Vero, id. Zal-
dín, id. 

Logroño 

Rincón del Soto, unitaria, San Asensio, 
idem. número 2. 

Soria 

Almazán, niñas. 

Teruel 

Albalate del A.zobispo, unitaria. Alcaine, 
idem. Alcalá de la Selva, id. Beceite, unitaria, 
Calve, id; Molinos, id. Urrea de Gaén, ídem. 

Zaragoza 

Abanto, mixta. Caspe, unitaria, Castejón de 
Valdejasa, id. Egea de los Caballeros, id, Far-
bele, id. Fayón, id. Fuendejalón, id. Escaírón, 
auxiliaría párvulos. Gelsa, unitaria. Lécera, 
idem. Magallón; sección graduada. Mará, uni
taria. Muel, id. Munebrega, id. Peñaflor, barrio 
de Zaragoza, id. Remolinos, id. Santa Cruz de 
Grio, id. Sania Isabel Zaragoza, barrio de Za
ragoza, id Tarazona, auxiliaría párvulos. Taus-
te, sección graduada. Villaluengá, unitaria. Za
ragoza, plaza de la Libertad, sección graduada. 
Escuela práctica aneja a la Normal de Maes
tras. Zaragoza, barrio de Garrapinillos, unitaria 
(pendiente de concursí i lo). 

' Alicante . 

Albatera, unitaria. Benidorm, id. Busot, ídem 
Calpe, id. Cocentaina, párvulos. Guadal cot, 
mixta. Muro de Aícoy, unitaria. Novelda, idem 
núm. 1. Onil, auxiliaría párvulos. Orihuela, 
unitaria núm. 1. Orihula, id. núm. 2. Pedreguer 
párvulos, Pego; unitaria núm. 1. Pinoso, unita
ria, núm. 2. Relleu, unitaria, Sax, id. Sellar 
idem. Torrevieja, id. núm. 1. Villena, párvulos. 
Villena, unitaria núm. 4.. 

Castellón 

Almazora, párvulos. Ares del Maestre, unita
ria. Benicarló, párvulos. Canet lo Roig unita
ria. Cuevas de Viuromá, id. Chilches, id. Che-
dos, id. Nules, párvulos. Nules, unitaria. San 
Jorge, id. Tirig, id. Torreblanca, id. Traiguera 
idem. Villahermosa del Río, id. Villafranca del 
Cid, ídem. 

Valencia 

Alcublas, unitaria. Algar de Palancia, idem. 
Almusales, id. Aras de Alpuente, Sosillas de 
Aras, mixta. Bonifalrode Valls unita ia. Bena-
geber, id. Benipeixcar, id. Calles, id, Carca-
gente, plaza Reina Victoria, 15, idem Castiel-
fabid, Arroyo Cerezo, id. Chur, calle Mayor, 
24, unitaria. Fuente Encarroz, id. Jarafuel. 
ídem. Játiva, id. Jerasa, id. Llosa de Remes, 
idem. Mogente, id. Palma de Gardía, id. Re-
qvena, calle del Colegio, 1, párvulos. Teus, 
unitaria. Tuejar, id. Valencia, id. Valencia, 
idem. Valencia, id. Valsanca, id. 

{Continuará). 

Correspondencia particular 

Estercuel.—-D: P. G.—Supongo en su poder 
mi carta y Escalafón que le remitió el señor 
Sabino. Sa dará cuenta de su distinción. 

Luco de Bordón.—D. C- L.—Se le escribió. 
Santa Eulal ia .—í\ D. R. - S e inserta. 
Nogueruelas.—D. S. V . — L e escribí. 
Burbáguena. D J. R.—Se publica artículo; el 

anterior convendria no publicarlo. V. dirá. 
Jorcas. D. D. V.—Se le contestó por correo. 
Jaganta.—Doña J, 1. —Cumplido encargo cerca 

del señor Sabino; la Maestra que desea per
mutar sólo lo haría con compañera de las 
inmediaciones de Teruel; donde tiene su 
familia, 

Cuevas de Portalrubío.—L>. F. B .—Le escribí. 
Ladruñán.—D. Q. - Kecibida tu edríñosa 

carta que contestaré. 

Maestrn de Escuela mixta, en pueblo de unos 
cién vecinos, con dima benigno, cosechas de 
aceite y frutas, buen personal, situado a 15 ki
lómetros deCalatayud (Zaragoza) y carretera, 
permutaría con otra Maestra que ejerciera en 
pueblo próximo a la ciudad de Teruel. 
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rsemc mo Dalmau Carles, Pla 

DEMOCRACIA, 5.—TERUEL Compañía.-Editores.—Gerona 
Librería de I* enseñanza menaje 

dé Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo de 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
Caries, las de foaquín Julián, maestro de 
Aliaga; las de D. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Cíclico Concéntrico; (1.a y 2.a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2.* parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M. López Herrero, y todas las 
publicaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 
-de la Normal de Maestros de Tarragona. 

J o s é E s t e v a n y S e r r a n o 
gorredor (Colegiado de gomerdo 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito^ 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés , 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales. Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación te Efectos pú
blicos. 

despacho: democracia, núm. 30-2 .° 

* T E R U E L * 

OBRAS NUEVAS 

1. a Historia general de la edad antiguar 
por Eugenio García Barbarín. Obra intere
santísima y apropiada especialmente para texto 
en las Escuelas Normales. Un tomo en 4.*¡ de 
más de 200 páginas, ilustrado con numerosos 
grabados y encuadernado en tela inglesa. Ejem 
piar, 8 pesetas. 

2. a Elementos de organogra/ía, fisiología 
e higiene, por Joaquín Pla y Un tomo en 4. de 
unas 2C0 páginas, ilustrado con unos 209 gra
bados y 4 láminas litografiadas en color; muy 
apropiado para poder servir de texto en las Es
cuelas Normales, Seminarios, Escuelas de Co
mercio, etc., y para cultura general del Maes
tro y preparación para oposiciones. Ejemplar 
encuadernado, S'SO pesetas. 

Revista de Primera Enseñanza 

Organo de las Asociaciones de Maestros de 
:-: :-: :-: provincia de Teruel ;-: :• 

dirección g Administración: gnbio 8, 8,° 

Precios dç suscripción 

Al año 7 ptas. 
Al semestre 3,50 » 

P A G O A D E L A N T A D O 

jpnancios á precios convencionales 

Imprenta de Arsenio Perruca, Institncof 

Franqueo 
concern 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

S r . , . . . Maestro , . , de 


